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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Señor 
Presidente del Hon. enado, 
CIUDAD. 

eñor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

setiembre 27 de 1938. 

Para los fines constitucionales, tengo el 
gusto de remiti�le, iniciado por el Poder Ejecutivo y apro­
bado por la Cámara que me honro en presidir, el proyecto de 
ley que establece la forma de ap:icar el principio de reci­
procidad en materia de franquicias en favor de los diplomá­
ticos extranjeros. 

Para la mayor ilustraci6n de ese Alto Cuer­
po, me place enviar a Ud. igualmente, junto con este oficio, 
copia del mensa�e presidencial remisorio del proyecto de ley 
en referencia. 

mam/jg 

�aludo a Ud. muy atenta�ente, 

rturo 
Presidente de utados. 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DELA REPUBLICA 

HA DADO IA SIGUIENTE I.EY: 

Artículo Unico.- En materia de impuestos y contribu­

ciones,los diplomáticos extranjeros sólo disfrutarán en la  

República de las franquicias, exenciones y privilegios que 

en igualdad de circunstan:ias se concedan en sus respectivos 

países a los diplomáticos dominicanos. 

Párrafo.- Para la aplicación del principio de re­

ciprocidad consagrado en esta disposición, la Secretaría de 

Estado de Relaciones Exteriore� deberá suministrar a la Se­

cretaría de Estado del Tesoro y Comercio los datos e iní'or­

mes relativos a las prácticas seguidas al respecto en los 

países que mantienen relaciones diplomáticas con la Repúbli-

ca. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 

en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la 

República Dominicana, a los veintisiete días del mes de sep­

tiembre del año mil no·recientos treinta y ocho, año 95 de la 

Independencia y 76 de la Restauración.-

EL PRESIDENTE: 

(:E do.) A. Pellerano s. 

LOS SECBETARIOS: 

• 1 : A. Font Bernard 

• : Luis Sánchez A. 





CONGRESO NACIONAL 
1 Proy. de Ley que establece la forma de aplicar el principio de 

TOPICO: ciporcidad en materia de franquicias en fa- PAG. �o. 2. 
vor de los diplomáticos extranjeros. 

re-

Dada en la Sala de Sesiones del Palacio del Senado, en Ciudad 

Trujillo, D.s.n. Repdblica Dominicana, a los veintiocho d!as del 

mes de septiembre del año mil novecientos treinta y ocho, año 950. 

de la Independencia y ?5o. de la Restauraci6n. 

SECRETARIOS 
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EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

a .) A. Pellerano s. 

( o ):Luis Sánchez A. 
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REPUBLIOA DOJlflliIOANA -
SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Num, 1{\\'("')� • V 

Sefior 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

3 de octubre, 1938. 

Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Sefior Presidente: 

Tengo el gusto de informar a usted 
que el proyecto de ley enviado con su comunica.ci'ón 
No. 117, del 28 de setiembre último, por medio del 
cual se establece la forma de aplicar el principio 
de reciprocidad en materia. de franquicias en favor 
de los diplomáticos extranjeros, fué pro ulgado por 
el Honora.ble Seffor Presidente de la. R lica. en fe-
cha. 30 del mismo mes de setiembre i egistra en 
este Despacho con el No. 10. 

p. 

edro R. ��-, 
Subsecretario de Estado de la. 

Presidencia. 
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